
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

@

N. izz -2022-M|NEM/OGA
Lima, 31 A60.20A

VISTOS: Las Cartas s/n, de fecha 10 de octubre de 2020 y 20 de mazo de 2021 , de la
empresa JIRKAS CUSCO E.l.R.L.; el Memorando N' 0808-2020/MINEM-OGGS y los lnformes
Nos 065-2020/OGGS/OGCS/ARM y 012-2020|AAA-OGGS-M|NEM, de la Oñc¡na General de
Gestión Social; los Memorando N'E 00903 y 01665-2021IM|NEM-OGA-OAS, y 00298-
2022IMINEM-OGA-OAS, los lnformes Nos 0229 y 406-2021-MINEM-OGAJOAS , y 0042-2022-
MINEM-OGA-OAS, de la Oficina de Abastecimiento y Servic¡os; el Memorando N" 00542-
2022IMINEM-SG-OGA, de la Oficina General de Admin¡strac¡ón, y, el lnforme No 0822-2022-
MINEM/OGAJ; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1.1 del artÍculo lV del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley
del Procedrmiento Adm¡nistrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-201g-JUS,
establece que "/as autoridades administrat¡vas deben actuar con respeto a la Constituc¡ón, la Ley
y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atr¡bu¡das y de acuerdo con los f¡nes para /os
que les fueron confer¡das":

Que, el numeral 1'l del artÍculo 2 del Decreto Legislat¡vo N' 1440, Decreto Leg¡slativo del
Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público, consagra el Princip¡o de Anualidad, por el cual "E/
Presupuesto del Sector Público tiene v¡gencia anual y coincide con el año calendario el cual, para
efectos del Decreto Legislativo, se denomina Año Fiscal, período durante el cual se afectan los
ringresos gue se recaudan y/o perc¡ben dentro del año fiscal, cualqu¡era sea la fecha en los que
se haya generado, y se realizan las gest¡ones orientadas a la ejecuc¡ón del gasto con cargo a los
respect¡vos créd¡tos presupuestanos";

Que, el numeral 36.2 del artÍculo 36 del m¡smo Decreto Legislat¡vo, dispone que los
"gastos comprometidos y no devengados al 31 de d¡c¡embre de cada año pueden afectarse al
presupuesto ¡nstituc¡onal del año fiscal inmediato s¡gu¡ente. En tal caso, se imputan d¡chos
compromisos a los créd¡tos presupueslar¡os aprobados para el nuevo año flscaf'. Asim¡smo, el
numeral 36.3 del menc¡onado artículo 36, establece: "Con poster¡or¡dad al 31 de d¡ciembre no se
pueden afectar compromisos n¡ devengar gastos con cargo al año fiscal que se c¡erra en esa
fecha":

Que, el numeral 43.'l del artículo 43 del citado Decreto Legislativo del S¡stema Nac¡onal
de Presupuesto Público, prec¡sa "El devengado es el acto med¡ante el cual se reconoce una
obl¡gac¡ón de pago, der¡vada de un gasto aprobado y compromet¡do, que se produce prev¡a
acred¡tación documental ante el órgano competente de la realización de la prestac¡ón o el
derecho del acreedor. El reconocimiento de la obl¡gac¡ón debe atectarse al Presupuesto
lnst¡tuc¡onal, en forma def¡n¡t¡va" ;

Que, el numeral 17.2 del ad.icúlo 17 de la Ley N' 28112, Ley Marco de la Administrac¡ón
Financiera del Sector Público establece que:

"Artículo 17.- La ejecuc¡ón del ¡ngreso y gasto del Sector Públ¡co
(...)
17.2 La Ejecución del Gasto comprende las etapas del comprom¡so, devengado y pago



a. El comprom¡so es la afectac¡ón prevent¡va del presupuesto de la ent¡dad por actos o
dispos¡ c ¡on e s ad m ¡ n ¡ stra t iv as ;
b. El devengado es la ejecuc¡ón defin¡tiva de la asignac¡ón presupuestaria por el
reconocim¡ento de una obl¡gac¡ón de pago; y,
c. El pago es la extinc¡ón de la obligación mediante la cancelac¡ón de la m¡sma.":

Que, en relación a los documentos que sustentan los créditos, el numeral 2 del artículo
I de la D¡rectiva de Tesorería N'00'1-2007.EF/77.15, aprobado por Resolución Directoral N'
002-2007 -EF 177 .15 y sus modificator¡as, establece lo siguiente:

"Attículo 8o.- Documentac¡ón para la fase del Gasto Devengado
El devengado se sustenta ún¡camente con alguno de los s,gulentes documentos:
1. Factura, boleta de venta u otros comprobantes de pago reconocidos y em¡t¡dos de
conformidad con el Reglamento de Comprobantes de Pago aprobado por la SUNAT.
2. Orden de Compra u Orden de Sev¡cio en contrataciones o adqu¡s¡c¡ones de menor
cuantia o el Contrafo, en /os casos a que se ref¡ere el ¡nc¡so c) del numeral 9.1 del a¡ticulo
9 de la presente D¡rectiva";

Que, el ¡nciso b) del numeral 9.1 del artÍculo I de la mencionada Direct¡va de Tesoreria
N" 001-2007. EF/77.15 señala que:

"Atficulo 90.- Formal¡zac¡ón del Gasto Devengado
9.1 El Gasto Devengado se formaliza cuando se otorga la conformidad con alguno de los
documentos establec¡dos en el aftículo precedente luego de haberse ver¡f¡cado, por pañe
del área responsable, una de las síguientes condic¡ones:
a) La recepc¡ón satisfactoria de /os bienes;
b) La prestación sat¡sfactoria de los seru¡c¡os;
c) El cumpl¡m¡ento de los términos contractuales en los casos que contemplen adelantos,
pagos contra entrega o entregas periódicas de las prestac¡ones en la opoftunidad u
opoñunidades establecidas en las óases o en el contrato.":

Que, de los artículos 1, 3, 4,6,7 y I del Reglamento del Procedimiento Admin¡strativo
para el Reconocimiento y Abono de Créd¡tos lnternos y Devengados a cargo del Estado,
aprobado med¡ante Decreto Supremo N'017-84-PCM, se desprende de su artículo 1, que d¡cho
Reglamento, regula contiene las normas que regulan "la tram¡tación de las acciones y
reclamaciones de cobranza de créditos a cargo del Estado, por concepto de adquis¡ciones de
b¡enes y servlclos, contratac¡ones de obras públ¡cas, remunerac¡ones y pensiones y otros
créditos similares correspondientes a ejerc¡c¡os presupuestales fenecidos'',

Que, en su artículo 4 se dispone que se entiende por Compromisos que son:
"comprom¡sos contraÍdos dentro de los montos autorizados en /os Calendar¡os de Compromisos
con cargo a la Fuente del Tesoro Públ¡co y no pagados en el m¡smo ejercicio, constituyen
documentos pendientes de pago";

Que, respecto del procedimiento, el artículo 6 del Reglamento menc¡onado señala que
el "proced¡miento es promov¡do por el acreedor ante el organ¡smo deudor, acompañando la
documentac¡ón que acred¡te el cumpl¡m¡ento de ta obtigac¡ón de su competenc¡a'\ y el artículo 7
establece que: 'El organismo deudor, preylos /os informes técn¡cos y jurídico internos, con
¡nd¡cac¡ón de la conform¡dad del cumpl¡m¡ento de la obligación en /os casos de adqu¡s¡c¡ones y
contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspond¡ente,
resolverá denegando o reconoc¡endo el créd¡to y ordenando su abono con cargo al presupuesto
del ejerc¡cio vigente";

Que, medlante los lnformes de vistos, la Of¡c¡na de Abastecim¡ento y Serv¡c¡os, sustentó
técnicamente el cumplimiento de los supuestos de hecho (elementos), que son condiciones
necesarias para la configurac¡ón de un enr¡quecimiento s¡n causa, ten¡éndose en cuenta que se
basa en el principio según el cual "nadie puede enriquecerse indeb¡damente a expensas de otro",
que se encuentra previsto en el artículo 1954 del Código Civil de la s¡guiente manera. "El que se
enr¡quece ¡ndeb¡damente a expensas de otro está obl¡gado a ¡ndemnizarlo", y que conforme lo
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señala la Op¡n¡ón N'024-20'1g/DTN de la Dirección Técnica Normativa delOrganismo Supervisor
de las Contrataciones el Estado (OSCE) dichos elementos son'. "(¡) que la Entidad se haya
enriquec¡do y el proveedor se haya empobrecido; (¡¡) que exista conexión entre el enr¡quecim¡ento
de la Ent¡dad y el empobrecimiento del proveedor, la cual estará dada por el desplazam¡ento de
la prestac¡ón patr¡monial del proveedor a la Ent¡dad; (iii) que no exista una causa jurid¡ca para
esta transferencia patr¡monial (como puede ser la nul¡dad del contrato); y (iv) que las prestac¡ones
hayan sido ejecutadas de buena fe por al proveedol')

Que, en esa misma linea, a través del lnforme N' 0042-2022-MINEM-OGA-OAS, la
Oficina de Abastec¡miento y Servicios, concluye señalando lo siguiente: "4.1. El presente ¡nforme
complementario busca absolver las oóseryac,ones veft¡das por la Oficina General de Asesoria
Jurid¡ca, concluyendo y rat¡f¡cando que se cuenta con los elementos fáct¡cos suficientes para la
procedencia del reconoc¡miento de deuda por enr¡quec¡m¡ento s,n causa a favor de la empresa
J/RKAS CUSCO E.I.R.L. por la prestación del "Serv¡cio de transpofte para traslado de personal
de la of¡c¡na general de gestión soc¡al y la alta d¡recc¡ón para v¡sita del Sr. min¡stro al Corredor
Minero Sur, realizado del 03 al 08 de octubre de 2020", y respecto a la disponibilidad presupuestal
ind¡có que: "Se cuenta con el correspondiente cedificado de crédito presupuestar¡o para el
presente ejerc¡c¡o fiscal (Año 2022)"; asimismo, recomendó que: "remit¡r el presente lnforme a la
Oficina General de Asesoría Jurid¡ca a efectos de que em¡tan op¡n¡ón legal sobre la procedenc¡a
del reconoc¡m¡ento de deuda por enriquec¡m¡ento sin causa a favor de la empresa JIRKAS
CUSCO E.1.R.L.", lo que para efectos juríd¡cos const¡tuye el otorgamiento de la op¡n¡ón técn¡ca
favorable sobre la solicitud de pago por enriquec¡m¡ento sin causa presentada por el proveedor
J/RKAS CUSCO E l.R.L. por la ejecuc¡ón del "Sery¡c¡o de Transpotte para Traslado de Personal
de la Of¡c¡na General de Gesfión Soc,a/ y la Alta Direcc¡ón para Visita del Señor Min¡stro al
Corredor M¡nero Suf', por la suma ascendente a S/ 10,800.00 (D¡ez M¡l Ochocientos con 00/100
So/es)'l

Que, mediante el lnforme No 0822-2022-MINEM/OGAJ, de fecha 24 de agoslo de 2022,
la Ofic¡na General de Asesoría Jurid¡ca, opina que resulta legalmente viable el reconocimiento
de pago a favor del proveedor JIRKAS CUSCO E.|.R.L., de acuerdo a lo establec¡do en el
Reglamento del Procedimiento Administrat¡vo para el Reconocimiento y Abono de Créditos
lnternos y Devengados a cargo del Estado y de la normativ¡dad vigente; asim¡smo, señala entre
otros, lo s¡guiente:

"(...). La Of¡c¡na de Abastecimiento y Ser/¡cios sustentó adecuadamente las
circunstanc¡as por las que se efectuaron los requer¡mlentos de /as prestaciones, real¡zándose un
anál¡s¡s detallado de /os servlcios ejecutados por el proveedor acreedora J/RKAS CUSCO
E.I.R.L., asl como de una evaluac¡ón detallada del cumpl¡m¡ento de la prestac¡ón de d¡cho
serv¡c¡o, por lo que se cumple con las precislones so/lc¡tadas por esta Of¡c¡na General mediante
Memorando N' 01 1 61 -2021 /MINEM-OGAJ.
En tal sent¡do, cons¡derando que la normativa aplicable perm¡te tramitar los créd¡tos internos a
cargo de la Entidad, por concepto de adqu¡s¡ciones de bienes y sev¡c¡os conespondientes a
comprom¡sos y créditos no pagados; y, s¡endo que a la fecha el proveedor acreedor JIRKAS
CUSCO E.I.R.L. ha sol¡citado el pago correspondiente al "SeN¡c¡o de Transpoñe para Traslado
de Personal de la Of¡cina General de Gest¡ón Soc¡al y la Alta D¡rección para Vis¡ta del Señor
Min¡stro al Corredor M¡nero Sul', habiéndose ejecutado /os serv¡c¡os respect¡vos y contándose
con la conform¡dad otorgada por el área usuaria correspond¡ente, el órgano competente no
podría dejar de reconocer la obligación a través del procedim¡ento de créd¡tos devengados a
cargo del Estado, en la medida que de acuerdo a lo esbozado en los lnformes menc¡onados de



la Of¡c¡na de Abastec¡m¡ento y Serv¡c¡os, y de la documentación sustentatona adjunta al
expediente, es pos¡b/e adveft¡r que se cuenta con la documentación requer¡da por los añlculo 6
y 7 del mencionado Reglamento del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo para el Reconoc¡m¡ento y
Abono de Créditos lnternos y Devengados a cargo del Estado, para efectos del procedim¡ento
requer¡do para el reconocimiento de pago solicitado, según se prec¡sa a cont¡nuac¡ón:

¡) La prestac¡ón de /os serv¡clos efectuados por el proveedor JIRKAS CUSCO E.l.R.L.,
han s¡do cuant¡f¡cados adecuadamente, así sus montos y la determinación de las
prestac¡ones ejecutadas, conforme a la evaluac¡ón detallada efectuada por la Oficina
General de Gestión Soc¡al med¡ante lnforme N" 065-2020/OGGS/OGCS/ARM, y por
la Of¡cina de Gestión de Dialogo y Pafticipación Ciudadana a través del lnforme N"
012-2020/AAA-OGGS-M|NEM, en su cal¡dad de área usuar¡a responsable del
requerimiento (Térm¡nos de Referencia), asi como por la Oficina de Abastec¡miento y
Servlclos, en su cal¡dad de órgano encargado de las contrataciones, conforme se
acredita en sus documentos técn¡cos rem¡t¡dos (lnforme N' 406-2021/MINEM-OGA-
OAS, complementado con el lnforme N" 0042-2022-MINEM-OGA-OAS).

¡¡) Cañas s/n presentadas en fechas 10 de octubre de 2020 y 20 de marzo de 2021, por
las que el proveedor acreedor J/RKAS CUSCO E.I.R.L. solic¡tó a la Of¡c¡na de
Abastec¡m¡ento y Serv¡c¡os el reconoc¡miento de pago de /os servlcios prestados,
detallándose los seru¡cios de transpoñe real¡zados, adjuntándose la Factura N' E001-
51 por el monto de S/ 10,800.00 (Diez M¡l Ochoc¡entos con 00/100 Soles).

¡¡¡) El formato de conform¡dad o constanc¡a de cumpl¡m¡ento del seN¡cio em¡tido por la
Of¡c¡na General de Gestión Soc¡al med¡ante el Memorando N' 00773-2021/MINEM-
OGGS, en su cal¡dad de área usuar¡a del seN¡c¡o realizado.

¡v) La ceftif¡cac¡ón presupuestaia conten¡da en el Ceñificac¡ón de Créd¡to
Presupuestar¡o N' 2022-00611001 de fecha 23 de marzo de 2022, la Oficina de
Presupuesto de la Ofic¡na General de Planeamiento y Presupuesto otorgó la
ceñ¡f¡cac¡ón presupuestar¡a por el monto de S/ 10,800.00 (Diez Mil Ochoc¡entos con
00/100 Soles), con cargo a la fuente de f¡nanc¡amiento de Recursos D¡rectamente
Recaudados, conf¡rmando que se cuenta con /os recursos suf¡c¡entes para el
reconocim¡ento de deuda solicitado.

v) En los numerales correspond¡entes al anál¡s¡s del lnforme N" 406-2021/MINEM-OGA-
OAS, complementado con el lnforme N" 0042-2022-MINEM-OGA-OAS, la Oficina de
Abastec¡miento y Sery/bios, en su cal¡dad de órgano encargado de las contrataciones
de la Ent¡dad, br¡nda la secuencia de actos administrat¡vos de las áreas involucradas
que sustentan la just¡f¡cac¡ón necesaia respecto a /as causa/es por las que no se
abonó el monto correspondiente en el ejercic¡o presupuestal correspond¡ente al año
2020, señalando en el numeral 4.1 del lnforme N" 0042-2022-MINEM-OGA-OAS, a
manera de opinión técn¡ca favorable, que: "se cuenta con los elementos fáct¡cos
sufic¡entes para la procedenc¡a del reconoc¡miento de deuda por enr¡quec¡miento s¡n
causa a favor de la empresa J/RKAS CUSCO E.I.RL. por la prestac¡ón del "SeN¡c¡o
de transpofte para traslado de personal de la oÍ¡c¡na general de gest¡ón social y la alta
direcc¡ón para visita del Sr. m¡n¡stro al Corredor Minero Sut'', realizado del 03 al08 de
octubre de 2020".;

De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley
del Procedimiento Admin¡strat¡vo General; el Decreto Leg¡slativo N" 1440, Decreto Legislat¡vo del
Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público, la Ley N' 281 12, Ley Marco de la Administración
Financiera del Sector Público; la D¡rectoral N' 002-2007-EF177.15, que aprueba la Directiva de
Tesorería N' 001-2007. EFl77 .15, y modificatorias; el Decreto Supremo N' 017-84-PCM
"Reglamento del Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créd¡tos
lnternos y Devengados a cargo del Estado"; y, en uso de las facultades conferidas a través de la
Resolución Ministerial N' 492-2021-MINEM/DM, modificada med¡ante Resoluc¡ón Min¡sterial N'
284-2022-MtNEM/DM.
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SE RESUELVE

Artículo 1o.- APROBAR el reconocim¡ento de pago por enr¡quecimiento sin causa, a

favor de la empresa JIRKAS CUSCO E.l.R.L., por el "Serv¡c¡o de Transporte para Traslado de
Personal de la Oficina General de Gest¡ón Social y la Alta Dirección para V¡sita del Señor
M¡n¡stro al Corredor Minero Sur", por el importe ascendente a S/ 10'800.00 (Diez Mil

Ochocientos con 0O/lOO Soles), por las razones expuestas en la presente ReSolución D¡rectoral.

Artículo 2o.- Remitir copia de la presente Resolución conjuntamente con sus

antecedentes, a la Ofic¡na de Abastecim¡ento y Servicios, y a la of¡cina F¡nanciera, para los fines

correspondientes

Art¡c lo 30.- Remitir los actuados en el presente procedimiento a la Secretaría Técnica

encargada de brindar apoyo a las autoridades del Procedim¡ento Ad

Ministerio de Energía y Minas, a fin de que se efectÚe el des
ministrativo D¡scipl¡nario del
linde de responsabilidades

correspondiente.

Artículo 4'.- Disponer que la Oficina de Abastec¡miento y Servicios, notif¡que a la

empr"s"-JIRKAS CUSCO E.l.R.L., la presente resolución, para su conoc¡miento y fines

correspond¡entes.

Artículo 5o.- Disponer la publicac¡Ón d publique la presente ResoluciÓn en el portal

inst¡tucional (www.m¡nem. gob.pe).

Regístrese y comuníquese.

CA 0sA GAZ
Jefa de lá oficifra Generalde nistración

M¡nister¡o de En€rg¡á M¡nas


